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pero nflassantas armas del Vatica!, s e)lCO
nadas de los infieles pudieron triuafar de u prétcn
diente, que fundaba sus fferechos en el '1'ecepio.r 
letra de la constitll)ion nacional ; derechos cut v 
Iidez fué á mayor,tJundamiento proclamada: re~ 
nocida por las Córtes celebradas en Sev\lf ave~ 
nidas despues en Valladolid. 

Semejante proceder hizo tan h~nda mella :tP ,el 
trabajado áni¡no di.don Alonso, que p.a. prof ~nila 
melancolía fué pocft poco minando suex1stenc@,.Y 
á impulsos de ella súcumbió prematura.mente¡. ~m 
embargo, en sus postrimeros lllomentos s!" arreptf!._. 
tió de haber maldecido á su hiJ0 y le-"ferdonó, s11M 
dero00ar por eso§u testamento, en el cual instituia á 

• los i~fantes de la Cerda por herederos d~ corona 
de Castilla. 

Pero las Córtes reunidas en Sevillaenel transcur-
so de este año, que era el de 1281-, no tuvierOlll-á bien 
,respetar la última voluntad de don Alonso, porque· 
.en manera alguna c¡uerian sancionar ac~os .fJUC . ten
diesen á reconocer en el rey la prerogativa ~e ~1spo
ner del trono.por un simple testamen!º· Sigme_n~o, 
pues, el egem¡,lo de l_os Estados de i 216 . no 9ms1e
ron derogar el Fuero Juzgo, y se pronuné,aron ~n fa
vor del tio de los Cerdas, que en su consecuencia su
bió al trono bajo el nombre.de don Sancho _IV. De 
est-y á resar de los JUSlo_s reproch_es a que le 

. ·hiz ore proceder demasiado hosttl que tuvo 
_para¡ [tire, ef príncipe don Sancho no debe ser 

ilobla1 de oro, que á instancia de Guzman aprontó el mppar~j 
ca marroquí, y su vencedora espada con las de sus .~e11dosY1 
an1gos, f ué la contestacion que el apucs~ ~algo d!o ~l ape
nado rey de Castilla, olvidando su resentimiento y s1rpdo-
le con la mayor lealtad. (Nota del Traductof'j. 

\; 
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eons_ideílito como usurpador, cual le han calificado 
llanana, P'Orleans y el abate Vayrac. 

Nadá' 1mporta~te ofre_cerí~ para la historia el rei
~ de Sancho IV (i ), s1 _en el no s_e hubiese adcp1i
ndo üna pr~eb~ mas del rnmenso rnflujo y poderío 
de_Ia~ coost1tur1o~es castel_lanas_; porque este mismo 
prmc1pe,1Jue h~h1~ he_cho rnvalidar el testamento de 
llqnso X como 1mto, Ilegal v nulo cometió en el 
~uyo e~ t29i, poco tiempo antes de' su muerte, una 
1~raccum ~n todo se~nejante á aquella. Tal es la fá
e1l _propens1on que tu~nen los reves á considerar el 
trono y 1:1 sociedad.entera, á ellos confiada, como 

(f) Oscurecidos, sin saber la causa, por los escritores es
trangero~ ~1uchos de lo~ bril!ante3 hechos, que con gloria nos 
ha trasibít1d~ nues~ra historia, _no es de estrañar que Du-Ha
mel se permita decir que nada importante ocurrió en el rei
nado de don Sancho. Pero si el historiador francés incurro 
e~ taagrav~ y notable omisioo, cumplia al que en ~us venas 
s1ent~ hervir _la n~ble sangre española el no dejar pasar esta 
aser_c1on en s1lenc1_o consignando aqui 1100 de los hechos mas 
gloriosos qu~ admiran las edades, y que justamente tuvo Ju
gar en el reinado de don Sancho el Bravo. Nuestros lectores 
r,0noc~~án que aludimos á la heróica accion, que á tanta costa 
merec10 á don Alonso Perez de Guzman el significativo dic
tado de el Bueno. 

Este Taleroso ca~peon se habia comprometido á defen
der de ~u. cuenta y nesgo! con su3 deudos y dineros, la im
portant1s1ma plaza de Tarifa, que él mismo babia conquista
do á los moros._Gauos_os estos de recuperar la pla,a, yapro
vech~ndo la fácil ocas1on que les ofreciao las relueltas de 
Ca~t11Ia, el desafecto de los grandes, de los que ninguno se · 
qu1So co~prometer á la empresa que acometió Guzman y 
otros h~b1an tomado partido con los infieles, (entre ello~ el 
~mo mfa_nte don Jua_n hermano del rey), cayeron con in
c:~ible furia sobr~ Tarifa que asediaron con imponente ejér
c1~. Apresta_do sm ~mbargo don Aloo3o á la defensa, quiso. 
evjfa,r_a un tierno h1JO ~ue tenia los horrores del sitio y le 

_ en11'6 á una aldea inmediata; pero habiéndose apcderado de 
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una pt;QP.iedad puramente personal, de que is es da• 
do d1qoner á su voluntad. No hay duda que en una. 
monarquía es interés de los pueblos que el trono ~ea 
hereditario; pero tambien interesa en alto grado a~u 
dignidad y su porvenir, que no se abando~eo_ Slll 
exámen y á ciegas á la hbre voluntad , casi siem
pre caprichosa, de los monarcas que se sucedan en 
el trono. . 

Don Sancho, á imitacion de su pailre .Alonso, se 
abrogó la prerogativa_ de ~ngerir en su_ teslam~~ 
varias cláusulas relat1\'as a la corona, sm la prl\vta 
autorizacion de las Córtes; é instjtuyó á la taina ~e 
Castilla, doña María de Molina, por regenta del ret-

él don Juan, el infante traidor, y desesperado del 6'itinado 
arrojo con que los cristianos defendían los baluarte3, se pre
sentó con el inocente niño ante los muros y amenazó que le 
asesinaría allí mismo si la plaza no le era entregada. Tremen
da cual lo hubo de ser, la lucha entre el padre y el patricio, 
entre el hombre y el guerrero, la lealtad y el patriotismo 
vencieron en aquel heróioo pecho, y sacrificando ante las 
aras de su patria cuanto tenia qu~rido en ~I mund? se con
quistó Guzman una c_orona de ta~ m~arces1ble gloria, que n_o 
ha habido otro caso igual en la historia. No engendré yo hi~ 
jo, contestó á la intimacion, para que fuese contra mi tier
ra; antes engendré hijo para que fuese contra todos_ los 
enemigos de tila: solo tengo ese, pel'o le amo dema.nado 
pam q~&e<! el premio de una vileza. Si le dais muerte, á 
mi me ~s 11loria, á mi hijo tJerdadera vida, y á vos in
fante don Juan, eterna infamia en el mund? y conde~iacion 
eterna despues de muerto. Y para que veais cuan le10s es
toy de rendir la plaza y faltar á mi deber, si et1 ese cam
po falta cuchilla, ahí va mi daga ..... y arrojándola con es
fuerzo awcampamento_ enemigo·se re~iró pa~a oc~ltar sado
lor. La sencilla narrac100 de tan heró1ca acc1on dice mas por 
si sola que cuanto en su encomio se pudieraespresar.-Ma
riana.-Ferreras.-Quintana.-Morales.-Ascargorta.~r-
tiz.-Masdeu.-Crónicas etc. (Nota det 1rq_ductot1, 
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u durante la menor edad de su hijo Fernando. Se
~n la letra y espíritu de la ley de las Siete _,.rti
das ( i ) , tenia indudablemente derecho para obrar 
así; pero este código no babia recibido todavía la 
sa1cionlegislativa. Las Córtes reunidas en Vallado
lid, asi que ocurrió su muerte, no aprobaron la cláu
sula del testamento ; y confiaron la regencia al in
fante don Enrique , hermano del abuelo del rey 

(~) Aviene muchas veces, que cuando el rey mucr<J, fin
ca niiío el fijo mayor, que ha de heredar, é los mayores del 
reino contienden sobreJI, quien lo guardará, fasta que aya 
edad. E dcsto nacen muchos males. Ca las mas vegadas, 
aquellos que le cobdician guardar, mas lo facen por ganar al
go con ~ e apoderarse de sus enemigos, que non por gu.ar
da del rey-, nin del reino. E deslo se levantan grandes guer• 
r&S e robos, e daiíos, se tornan en grand destruymento de la 
tierra. E por ende los sabios antiguos de España, que cata
ron todas las cosas muy lealmente, e las sopicron guardar, 
por toller todos estos males, que a vemos dicho, establecieron 
qae cuando fincasse el rey niño, si el padre dexado oviesse 
omes señalados que lo guardassen, mandándolo por carta ó 
por palabra que aquellos ol'iessen guarda del; e los del reino 
faessen tenidos de los obedecer, en la manera que el rey lo 
oviesse mandado. Mas si el rey finado, desto non oviesse he
cho wandamient,1 ninguno, estonce debense ayuntar, alli do 
el rey fuere, todos los mayorales del reino, asi como los 
perlados, e los ricos ornes, e Jo3 otros omes buenos e hon
rades de las villas~ e desque fueren ayuntados, deben iurar 
IO<los sobre SJnlos Evangelios, que calen primeramente ser
vicio de Dios, e honra, e guarda del Señor que han, e pro co
manal de la tierra del reino, e segund este, e,;cojan tales 
om,,s en cuyo poder le metan, que le guarden bien, e leal
mente ..... Pero si aviniesse que al rey niño fincasse madre, 
eUa ha de ser el primero , e el mayoral guardador 110bre los 
lltros: porque natural meo le ella le debe amar, mas que otra 
cesa, por la laceria, e el afan que llevó trayéndolo en s11 
~. e de si criándolo. E ellos devenla, o!>edecer, como á 
s&ñóro, e facer su mandamiento, en todas las cosas que fue-
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menor , dejando solo á la reina la guarda de su 
hijo t,4). 

Este princire, conocido bajo el nombre de don 
Fernando IV e Emplazado, ocupó muy poco tiempo 
el trono para poder justificar las lison~eras esperan
zas que el principio de su reinado babia hecho con
cebir. En 1309, el rey de Granada quiso hacerse in
dependiente, creyendo que podria sacar partido de la 
inesperiencia del jóven monarca de Castilla, á quien 
debia vasallage, y que á la sazon solo tenia 2-t aitos; 
pero don Femando se apoderó en este mismo aito de 
Gibraltar, y despues d~ obtener ~irersas ven~jas, 
forzó al rebelde vasallo a recurrir a unadesventaJosa 

" tregua, v á renovar y cumplir las condiciones im
puestas ?L sus predecesores por los monarcas cristia
nos. No auguraba tan venturoso curso su reinado 
respecto á la administracion de justicia, Yirtud tan 
esencial en los soberanos, como lo acredita el he
cho mismo que le valió el sobrenombre con que es 
<-'-Onocido en la historia Femando IV, y el cual abre-

reo á pro del reino. Mas esta guarda deve aver en cuanto 
non cassasse, e quissiesse estar con el niño-Ley 3.• tit. 45, 
Partidti 2.• 

( t) Tampoco en este punto es exacto Du-Hamel. La ve
nida del anciano don Enrique, hermano de don Alonso el Sá
bio, aunque fué espelido de Italia, pudo hacer nacer en el 
ánimo de algunos la idea de asociarlo al gobierno de doña 
María, harto atribulada con las escisiones promovidas por la 
ambicion de los grandes que aspiraban á la resencia. Asi 
se acordó enpasCórtes donde intrigó grandemente el infante, 
pero una prueba de que la reina madre ~i¡;uió gobernando el 
estado, se halla no solo en los pedidos que hizo :i las Córtes 
de Valladolid en 43i14 y á las de Burgos en 430!, si que tam
bien en las manifestaciones que hicieron las ciudades en 4 303 
cuando el rey convocó por si solo Córtes de los leoneses para 
Medina del Campo, al ver no aparecía en la convocatQiia el 
11ombre de la Gobernadora. (Nota del Traductor). 
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vió la hora de su muerte, segun dicen algunos his
toriadore_s. ~~~ hecho_ fu~ el de la muerte que man
dó dar, s10 J~1c10 prév10 nt querer oírles, á los her
manos CarvaJales, acusados de haber asesinado una 
no~be en Pale~cia, á don Juan Alfonso Benavides, al 
sa~•! de~ p~l~clOreal. Hasta el lugar mismo del su
phc10, ms1slteron estos desgraciados en protestar su 
completa inocencia, y al presentar su cabeza al ver
dugo (1) empla~aron al r~y ant~ el tribunal de Dios 
dentro del térmmo de tremta d1as. El t 7 de setiem
bre de t 312 cumplía el plazo, y Fernando , que á la 
sa_zon estaba en Jaen, fué hallado cadárer en su 
mismo lecho, cuandtP nada podia presagiar tao pre
ma~ura muerte, pues sin dolencias ni pesares solo 
tema 2' años de edad. 

Con tan impensado acontecimiento iba á quedar 
el trono espu~sto de nuevo á los tempestuosos aza
res de una mmoria, en razon á que el hijo de don 
Femando se hallaba aun en la infancia. Esta vez 
sin embarQo, no ten~a la nacion que l~char contr~ 
la voluntaa del rey difunto; su compromiso estriba
~ solo en optar por uno de los numerosos preten
d_tentes á l~ regencia. De aqui se siguieron necesa
r~amente viros debates, y desapareció para mocho 
tiempo en ~astilla la pública tranquilidad. Hubo un 
momento, s10 embargo, en que se concibió la lison
gera esperanza de ?onciliar todos l~s partidos, cuan
do las Córtes reumdas en Valladohd, á mediados de 

(4) El_ s~plicio á que se condenó á estos desgraciados fué 
á ser proc1p1tados desde una elevada peña, que aun subsiste 
~y al !ado de la villa _d~ Martos. y que se hizo con este mo
tivo obJeto de suptrst1c10so temor. La coincidencia de ha
bei:se h~llad-> mue_rto al rey en su cama, sin 11eñal alguna de 
1-o v10lenta, 01 de envenenamiento, aumentó aun mas el 
imlr. (Nota del Traductor). 
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!316, oombraroncoregenles al infante don1uan, her
mano me11or de Sancho IV, v al infante dan Pedre, 
que lo era de Fernando IV, y tjs,s ambos, aunque eit-¡ 
distinto grado, del jóven rey Alnso XI, que fué des-
pues llamatlo el Juliciero , . .el Ve11g11dor. 

Pero los dos regentes oo gozaron pacíficamente 
del elevado puesto que tanto habian ambicionado, y 
que dehia ser causa de su muerte. El rer de Grana
da, aprorechándose de las discordias intestinas de 
· stilla, intentó sacudir el VU't50 de su ,·asallage, y 

el éxito correspondió á sus csfacrzos. En vaao trata
ron los regentes de reducirle á laobcdiencia,ycoa11-
de agotados oLros medi9s hicicrt,n, al fin, en -13-f9, 
UD llamamiento general á las fuerzas <lispoaihles, y 
se adelantaron á Granada, esperábales allí su mata 
estFclla. Rechazados por los moros, viéronse ebliga
dos á retirarse en el mas completodesórden, sacum
biendo aml,os cu medio <le la pelea. Su muerte dió 
ocasion en Castilla á nuevos tra:itornos, de que su
pieron aprovecharse cumplidamente los maliometa
nos y otros enea1igos i.»teriores no menos peligrosos; 
pero llegado Alonso XI a la mayor edad en 43ii, 
supo sujetarlos hacicudo entrar a todos en su de-
ber 11). . 

{l) _«Habiendo cumplido el rey don Alonso los CMórce 
aíios, dice Perreras, llamó á los princip:iles de Valladolid, J 
les dij,> h~bia ya cumplido el tiempo para tomar el gobierno 
de sus remos, y luego mandó despachar sus cJrtas á todo!!, 
convocando Córtes á aquella ciudad y llamando á sus tuto
res. Al tiempo señalado concurrieron los tutores, los prela
dos, los señores, las ciudades y villas, y los tutores entrega
ron todos su~ se.llos y Cdrtas: Lomó la posesion de los reinos 
etc.» Todavaa no ei.taba \igente el código de las Si,t11 Parti• 
daa, que se saucionó en t;ns, y desde el dia en que fuá 
adopwdo por las Cónes de Al«alá de Henares quedó fijlf' la 
mayoría de los reyes en los Yeiole años, como puede 'férle . 
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raé su -primer cuidado , cual diestro politico, 

aptarse las simpatías de los descontentos; y en se
gaNla dirigió sus annAcontra Granada, tanto para 
.-parios agitados ánimos de los castellanos, como 
para ,·engarse de la derro&a y muerte de los regentes. 
Aasiliado por los reves de Aragon v Castilla, desp<r 
jt;, los infieles de muchas plazas (oertes, y los es
lfeclré tan de cerca en el remo de Granada, que hu
•ron de demudar socorros al sultan de Fez, el cual 
ea\lÍó á .España á su hijo Abdamalic, que pereció con 
!al armas en la mano. 

:El padre entonces. escuchando solo á su resenti
miento,. su desesperacion, reunió uno de los ejér
• mas numerosos que habían ioradido la Penin
sala. Estas fuerzas, compuestas, segun los cronistas, 
de mas de cuatrocientos mil hombres de á pie v se
&en&a mil caballos, necesitaron muchos meses· para 
hacer sb desembarco, protegido por doscientas se
lenta ,. ocho naves que cruzaban el estrecho afriea-
10. Eií fin, el propio sultan Albohacen vino con su 
eówte entera y estableció el sitio de Ta.rifa, situada á 
la estremidaa de Andalucía, cuya plaza hubiera, al 
6a, caído en su poder. si la valerosa v obstinada de
feasa que hizo de ella el conde de Bei1avides, no hu
biese dado tiempo al rey don Alonso y sus aliados 
para acudir á socorrerla. 

El ejército cristiano, compuesto de la flor de la 
ealtalleria de a(1uellos tiempos, que hahia corrido en
llasiasta á pelear bajo el pendon castellano, al oir el 
~rito de guerra lanzado por Alonso XI, ascendía solo 
a cuarenta mil com'hatientes. A pesar de lo despro
~rcionado de estas fuerzas, los dos soberanos de 
Castilla y Portugal, gefes de esta nuera cruzada, que 

ea~ a.• tit. 45, Part. V, que hemos cit.ldo varias 
1'8Cel 
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sentían arder en su pecho aun m~s inte~so ~ !nego 
~ rado del entusiasmo que ammaba a. to o~ sus 
::rdados, no vacilaron en. aventu~ar la bat~lla cerca 
d 1 • Salado. Tan heró1co arroJo no pod1a menos 
d:ob~:nerel dehido premio' y_el lunes.30 de º?tu: 
bre de rnr.o fue testig? de ~u br1llan~e trmnfo. Viva 
mente disputada la victoria algun tiemp?, quhdó ~l 
fin por la caballería cristiana, que.causo una orn¡ 
ble matanza en las filas de la morisma, y seg_un e 
dicho unánime de los cronistas, mas de dosc1e¡\os 
mil musulmanes quedaron en el campo de bata a. 
El terror de los que sobrevivie,ron fue_ tan grande, 

ue no cesaron de huir hasta que opusieron por va 
~adar entre ellos y los cristiano_s las nevadas cum 
hres de allende Granada o las agitadas olas del pro-
celoso mar (i ). r 

Albol1acen, ese nuevo A~derra~en, que se ,~on• 
geaba de volverá elevar el 1mper10 d~ los cah~as, 
se rió obligado á abandonar en su re~irada las i~
~ensas riquezas que habia traido cons1g~, y el bo;nt• 
fue tan grande, que el precio del oro baJo en la e-1 
ninsula una sesta parte. . 

Esta victoriadió á don Alonso una ,~mensa prepon .. 
. derancia entre los sarracenos, que 01an su_ nombl1 
con terror v afirmó la autorida~ que egerc1a entre 
los suvos. Li, conquista de Algec1ras, e~ 2~ de mar◄ 
zo de) 30, á pesar de la destructora e imponen~ 
artillería de que estaban ~ronados sus muros, seg11_! 
cuenta -el historiador Mariana (i), acabó de ha~ 

(4) Est~ brillante hecho de armas es conocido bajo el 
nombre de batalla de Tarifa, y mas comunm~nte del Sal~ 
por el riachuelo de este nombre que c?rr1a entre am 

camrs. - ó . ravtll ('! Es tan positivo que en Espaoa se oy por_ pnme 
el est:impido del ca ñon al sitiar 1~ plaza de Algec1ras, que lcll 
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res~table por do quiera el cetro del belicoso Alon
so. Tanto los cristianos como los infieles se doblega
ban á su autoridad. v en i 332 y i 33i las tres pro
vincias de la antigua Cantabria, Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, confiando su proteccion á la lealtad y espa
da de tan esclarecido monarca , le eligieron por su 
señor feudal. Pero lejos de enorgullecerse don Alonso 
con su feliz fortuna, que los recientes triunfos de Ta
rifa y Algeciras hafüan llevado á colmo , se dedicó 
con nuevo ahinco, cual príncipe hábil y político , a 
asegurar el porv~nir de Castilla y de su dinastía, 
dando cumplida cima t la reforma legislativa conce
bida por su bisabuelo Alonso X. 

Don Alonso XI, cuya tempestuosa minoría habia 
servido para amaestrar su esperiencia, comprendió 
9ue era preciso establecer los derechos de todos so
bre una base sólida y legal , y principalmente los 
pertenecientes á la coron:t demasiado vagamente de
terminados en el Fuero juzgo; con este objeto se ocu
pó en haeer sustituirá este código el redactado por 
aon Alonso X bajo el nombre de las Siete Par
tidas. Erale indispensable la aprobacion de las Cór
tes para hacer esta innovacion , y sus predecesores 
hab1an vacilado en pedirá la asamblea nacional su 
imprescindible sancion; pero el vencedor de Tarifa 
se atrevióá ello y convocó las Córles en Alcalá de lle
nares el año i 3i9. El tercer estado, conservando to
davía en la memoria las revueltas y escisiones á que 
había dado lugar el silencio de las leyes durante la 
minoría de Alonso X[, se apresuró á adoptar este có
digo, que regulaba y consignaba los derechos de ca-

ooodes de Derby y de Salisbury. que asistieron á dicho sitio, 
introdujt>ron en Inglaterra la artillería al \'Olver de su espe
dicioo, consignando este notable descubrimieo\o. 

(Nota del Traductor). 
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da uno, fortificando mas y mas los de los ~iudadano 
El clero y la nobleza se prestaron tamb1en pus 
á los deseos del mona.rea por condcscenden~1a y 
deferencia á sus gloriosos hechos: reconoc1eron 
nuerns pretensiones de\ terc~r brazo del estado, q 
adquiria ~naior preponderancia; pero llega_do ~I ca 
de éliscuttrse la lev del lltulo q111ace, partida ~cgu 
da que, en defecto· d~ ya rones en línc_a rert~, llama 
las princesas por órden d~ primogemtura a l_a s_u 
sion de la corona. de Casttlla, el clero, y pnnc1p_ 
mente los nobles, r ueron los que secundaron las 1 
tenciones reales, contrib111errn á hacer a(loptar u 
lev, que ('ramas ·que todo apta para alhagar el orgu 
ar1stocrático { 1' . . . 

Efectivamente, los neos hombres ~· los 10fan 
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cabe. á todos los prínciP.es colaterales en las filas de 
~sa ~bleza, qu~ les ha~1a servido de cuna, ó de la que 
1rrad1aba su origen . . lal vez por identidad de razo
nes las ~derosas anstoc';'lcias de Alemania é lngla
tem h~bieron ~e ~o~renir en adoptar esta ley, de•º"ª del 1~nnc1p10 natural de todos tiempos y 
pa,ses, que exige que ~I ~exo fuerte obtenga solo el 
peso ~ los asuntos pub_h~os, cual lo hace conlas ru
ilas fa~gas de las e~ped~1ones guerreras, r que im
pereas~, con escl11~1on de las hembras, en fas liirer
sas sociedades hu ruanas .. Y _á pesar de todos esos exa
gerados_ y p<lderos~s a~slóiratas , que por un con
traste bizarro con:-,1enten verá una muger desempe
ilar la mas 1wnosa de todas las ~unciones el egerc,cio 
del peder real, re_hu~u. á las otras muge.:Cs toda apti
tud para ~I mas ins1gm_fican~ empleo en el estado. 
Pero esta 1~con~ecuenc_1a deja de ser chocante cuan
do se anahz~n los mollv~s ~ue la producen, y enton
cts _se adq111ere li\ _conv1cc1on de que un princi e 
venido de lejanas tierras para participar del tron/d~ 
la ~ 'heredera, y que halla en su nue, a patria pre
ellCIO!'es ~aturalc~ contra todo estrangero. se ve en 
.ª oltbgacien de contem¡>0rizar con estos patricios 

( 4) Garibay .-Ferreras, ele. ~oyentes, CU) os n?mlir~s llenos de recuerdos nacio-
(i) Los ricos hombres eran loi magnates, que por su e esbsoa. tan ((U\'rtdos ,l los pueblos, que se ha-

na, sus títulos y nobleza se hallaban cerca del trono, los_p ~ abituados a respetarlos de una en otra "'ene-
meros en el reino dl'spues del rey; todos ellos eran seno 108. 

0 

nes 2i habian tenido ocasion de com·enccrse que 
no i~térrumpida sucesion de soberanos en una mi 
ma familia estahlecia un lazo, ca.d,t vez mas estrcc 
entre la corom~ real v sus coronas sciioriales: debi 
por lo tanto mostrarse en gran manera faror~hlcs 
una ley que, al admitir en _el trono á. una prrncc 
único vástago de la línea directa de sns re~·es, col 

de peodon·v caldera cu1•as insignia~, emblema del -derec ACórs! pue~, desde la época en que se celebraron 
de levantar· tropas y sÓ,tenerl.is á sus espensas, c.ampea...,.hias.....,, , tes de Alcala, las muge res tuvieron un de-
en sus escudos de armas. Los infanzones ó caballeros .d a la corona legalmente ,declarado v ,...,.0n,.._ 
señores de feudos, en cuya demarcacion egcrc!an en toda I o. • •= -r-
1>\cnitud los privilegios q?e los reye~ le., hab1an ot,orga J>e. snues de habe. r arrc""lado a~1· lon .. \Ion.so la or-
pero nunca los derechos m actos que eran solo pecuhares -,; ~ u los ricos hombres, ósea á los duques, condes, marqu,.,.,,.._• __ •~cion des~ remo, trató de con tiouar SllS wl.er-
jo-,ces y vizcondes. En u~ palabra, los rico,. bo~~ eran _ulas conqmstas, . pasando á establecelrf.l*itio 
grandes del reino y los 1níanzones los meros h1Josdalgo e ihraLla:~i pero alh se debia eclipsar su ve sa 
castilla. ,i;trella. veetarada la peste en su ejército, del qne sin 
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. la desoladora V,laga 

embargo no q~uso se?a~arse,de ella sucumbió el 
alcanzó tambien, y,' r1d:d de treinta ,· ocho añ 
de marzo de 1350, a a e d'. · 
Su hijo, el inf~nte ~o~ Pe~~º• 1~í~i~~ 1~~ turn Al 

Este prlnc1pe? um~o h~~ l~a lfa~a de Portug 
so XI de su matrimon~o c os actos de su reinado 
justificó desded lo0 pr;mrn célclne por des~racia 
sobrenombre e rue ' a tá esar de tooo, ha 
la historia,.. La naturaleza d a~entajadas cual ida 
dotado_ :1:l Joven ¡onarcaa\ · ;ero habíale rehusado 
en lo {ISlCO Y en ° mi! ' nto tal , que _muchas v 
d~I corazon ' h~td drvaltar ó semr de escu. 
m ann la neces, a f d d hacia sus delicias, v fue 
su barbarie. La rue d.ª 1.. lnsliaado por su veng 
Neron de la ~da m~ •.~ la ·Í>ella Leonor de Guzm 
va madre, hizo matar ª d • esl)OSó ~l 
rival de doña liaría _en el_ corr~~n e{ !~eludio de 

XI . v esta e1ecuc1on r . d . t' so . ' .. . d Pero las desgracia as v,c ~ 
sangumar1O reina o. . no faltaron gefes a 
encontraron vengafores 'descendiente del mayor 
descontentos. Don uan ' cluidos del trono Por 
los infantes de 1~ c,er::be~~ de la insurrecc1on, 
cbo IV, se puso a a uM 

le coDstó lp vl~~ ette~~~'cio el instinto del mal bh 
on e del>ia causar su bar 

prever las ven_ganz:s queno natural don Federi 
hizo degollar a sud er~ia madre Leonor inspira 
quien _la. mue~td e sho que no podia disimular 
resentmuento ~ edspecl . hiJ·os tambien de 
~ don Pedro Y on uan, 

os al lector á pesar de todo, suspenda s 
. ~ "" m,I .,;0,,,.do m•"'"'• ,._ 00

1' c10 a tao envejecidas preocupaciones, 
se ntas y ádelante diremos de él. 
que o que mas (Nota del Traductor.) 
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y don Alonso, pudi en so tierna edad una 
sal~ardia contra u r del tirano. 

llabiai;urado éste la pérdida de todos s 

1 naturales, v se hizo el ,·erdugo de su ia 
e sus pueblos. Demasiado numerosos sus críme

para ser relatados aquí todos , el mas atroz de 
todos ellos, el que debia concitar sobre su cabeza el 
castigo dll cielo, fué el doloroso trato <1ue hizo espe
rimen&ar"t la interesaflte Blanca, hija del duque don 
Pedro de Borbon, con cm·a princesa se babia c1_sado 
en Valladolid el 3 de jÜnio de 4353 ~ éndola 
• á los tre!i.,.dias para correr 19.: brazos 
de 1111 ida :Maria P'adilla, que residia en ,i-
llo á as del Tajo. Solo esta muger artificio o 
di · n peligro hasta su muerte el ,·iolenlo 

tenebroso déspota ~ue se babia cntreg á 
el . La opinion mas acreditada en aquellos tiempos 
-, que la encantadora le babia hechizado con un fil-lroirado por un módico i~III. 

indigno proceder p~ra coiRa le~itima ~sposa 
DO zo las penosas ex1~enc1~e la q11er1da, y 
lllé )ante don Pedro envió a ca de Borbon al 
Cl)llillo dí.lrévalo, donde pel'.Qfllleció mucho tiempo 
encerrad'P.Despues, v bajo el pretcsto de que esta. 
priBjon no estaba al abrigo de íos ataques de los se
llores iodignados que contra él habían hecho ca1-,sa 

teomun. hizo conducirá la real cauth·a al castillo ae 
~enza, contiaiftlola á la inmediata guarda de don 
luan de Hinestros1a tio materno de doña ll 
Ptdilla, y algunos anos despues á la ciud 
iii. lste era el lugar señalado¡ara co 
mea; y Blanca de Borbon perecí ahogada 
sioo el atle de~6t. Este delito hizo l'ª 
etasperae1on pública, que el ürano hab 

Baluze. 
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n r hasta entonces á lor y habilidad, 

rey de Francia , de la her~ana. 
pondió al grito general de 1~ mfortu 

tellanos , que . de todas partes clamaba 
por Terse libres del temible azote que sobre ell 
pesaba. , d r d 1 · Al tomar el monarca francos 1~ e,ensa e ~s. 1 

tereses de la justicia y la h~manidad, supj ullh 
con estreza las circunstanciasen farnr de1os de 
pr ino, y reuniendo bajo el nombr~ de sran 
com ' 1,ID.a multitud de soldados, a qrne?es. 

ma ociososcon harto ~ailo ~e ltsl., 
ian toda clase de tropeLia_s, lo& vu>,

11 el famoso Bcltran Du-Gu~chn, pa Do 
to de la infortunada rema de C~s . 

creyó igualmente de su ~eber 0011:cur~ir ~l 
ti de don l'edro, en Mz?n a _que este pnnc,pc., st había despojado ias 1gles1a~ y maltr~tado a 
ministros del Señor, si que _tambi~n se ~~1a q?c I!, 
bian abrazado ai tah\>mettsmo: a eslf>li dicho:, pre. 
taba ªP?Yº el hecho cierto de la ahania que ten 
contra1da con la~_pefoo.~ias musulmanas contra 
cristiandad, lo cuál.Jo sobre su cabezedos ray 
del Vaticano. . 

Recibióse en Cástilla á los fra~ceses tomo h~e 
114otes, v su presencia dió espans1on á U,!l :Lbam,e 
to general desde el mar que baña.. las debe1osas 
tas de la B · tica, hasta el q

1
ue_ r\ela'tabe l~ fructi 

ele Asturias v Gahc1a. Don Ennque, e 
ara el ma,·or de ~hijos naturales 

'.l.eon~r de Guzman, f ué proclamado 
efe de la empresa, y elevado á_ tanta 

nocer sucesiYamcnte su llton.i e 
iudades del reino, logrando eu ~36ó 
os donde st..reuni~n las ~-_.usa 

anti-erecño de proveer ~ 
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• 

y cons.intie tervenoion recia 
n Pedro. El célebre _príncipe de Gale_s, 
Negro, penetró a! ,mstante en ~tilla 

• un ejército formidable, y el sabad~ _3 
ab 1367 se acampó en la llanura de Ni:\) 
cerca de NavarrcLe y en los confines _de Ca~lílla 
Navarra , donde presentó ~a batalla a l~nqae 
Tras1amara , q11e la acepto contra el ~Clámen 
Du1,luesclin. Este valiente campeon fue hecho_pr,lt 
sioae , ~rique debió únicamente su _salvac1o~f 
un co ro de caballeros_ que pro~!l1 su4f 
· Fnmcia. 

crueldádes de don Pedro rcdoblar,OJ., ~ 
-como se Yió restablecido en el tron~~ 1 
r su autoridad no escogitó otro medio m 

ausíliado por los inglises 1 que el_ de empl 
hierro y el ft1cgo, dan~o ~s1 lugar_ a que los ~ 
particulares y el resent1m1ento nacional se ma 
taran con mas vielencia que nunca Y. e_on doble J 
cono y furor. El de "trastamara volv10 a aparecer 
frente de un. ,Partido ~nsidera~le , y el condes ta 
Du-Guesclin '\to taílten reu.111_rse a su~....band_ei 
porque su res&Me-'de-.0,000 Oormes de oro_ babia 
iio satisfecho rapidamente por sus compa.lnotas. 
adro se hallaba entonces en la Andal~ia ocup a f'0CU¡1Crar los puebh~s que reb.asaban someterse 
su a1lloridad, que era ilegal cle9lle q~ li6 bCór 

p. ,(lestitacion. Apresai~~ -sm _em 
para esp1r\saT ,á 'ID ~mpeüdor; 

ríneipe de (hies no ~taba oon él. 
illo babia ·rnelto á la Gniena, _y el ejé 

ro, OOD1¡puesto de oell6111a.mil tomo 
~ ééia an 41.~ ~ ae ~ ae 

ueMC,."fiÚ'eUII- domiar,,lp_? 1~~J' 
• h~tanos~ .f di>s -,or .et 111~ ~ 

, . 
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nameria , qu.e ha'h~ ,i de A.frica llamado por o Pedro. 

• Ballároose freate á frente los dos ejéra 
-t.¡. de _marz~ de 4369_, á ~s foguas de Tol , · 

tlel r10 TaJo, y la v1ctor1a quedó por Elltiu 
ta.mara. Su hermano se acogió á todo e~e en 

~ vecino castillo de alontiel , que, aun cuando se 
elevaba tobre una escarpada roca estaba despro
visto de--vi_tnall~s. y defens~re~, por'Jo que '.no se ha
ll:aba e_n, d1_spos1c10n de resistir large tiemw -al ,·icto
r~ eJerc1to de Trastamara y Du:.Gueltl:iñ. ,Cdaven
cido de.ello don Pedlll, intentó aprov~ -de una 
noehe sombría para <!'sc~pa~se de sus enem.ig9s; pe
el ~~allero Begue de V1llarnes, nito de los fuej_wes 
cap~es ~r~oceses, le alcanzó con sus bretonery le , 
P.•Jo pr1s1onero al campo de don Enrique. Apenas 
té' Vtó don Pedro en presencia de su hermano cuan-
aa. apoderándose de la daga de uno de los 'solda-
W que le escol~han ~e precipitó sobre su ri-
val, a~tes 9ue nadie hubiese podido o~nerse · á su 
lrattmda mte11:to. Per~ l_a cg_~~)j:a.ia dirigido mal 
su l).razo: ~nnque evito ~gh>, y desenvai
n~ndo tamb1en su puñal? Plf6 el golpe de su ene.- . 
migo, al gue contestó h1r1éTidole en la garganta. 
Don Pedro cayó desplomado..... ¡babia cesado de 
existir! (4 ). 

Este desenlace , que recuerda en ~rle el trágice 
fin de Eteocle ~olinice , aseguró al de Trastamara 
la pacifica posesion de !a corona , ·pofC1!6. 
ill babia tenido llijos de la des,enioral& · 

:/1lódlon. 'Mas aunque la imperiosa Maríf. 
le h~biese incitado á re~ar á e_sta pr· 
casfitlo de.Alléfalo, no hafüa po41do pres w~ su 
tégío1mall.te~e toda pasion estr.aila. En ~ 351 , ! 

~ l) . de Du-Guesclio.--FrOÍIIIIII'~ e\c. ·• . • • • 
. , 
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pretestando que ex1stia una reP.udi~cion_ formal en
la reina doña Blanca , hab1a triunfado don 
e la resistencia de doña Juana de Castro , en
ola con la celebracion simulada de.un c!lsa~ 

mien~crllego ; pero tan p_ronto como y1ó sat1si 
chos sus deseos , se la hab,a dev~elto ~ _su pad 
para volverá los brazos des~ favorita, ~mea muger 
~apaz de triunfar de los ca¡mchos de~ tirano. ~ su 
pasagero enlace con doi1a luna de C~stro deJo un 
hijo , que se llamó don luan de ~~stilla , Y de su 
amada llariiJle Padilla, que muno en 1~_64 rodea
da de lo ñnls fastuosos honores , dos b1Jas, dona 
Cons'3nza y dona Isabel. ( 1) 

(4) Nada tendria de estraiío que Du-Hamel ae esplicut 
as, respecto al carácter del rey don Pedro_, cuando la mayc,f 
parte de los historiadores españoles hao 10_íamado en tan al-. 
to grado la memoria de e&te monarca_, á quien se conoce por 
el dictado de Cruel, si no se denuncia~?- ae~e luego la par• 
cialidad con que escribe, al notar la mesact1tud de. muchos 
hechos, que, preseo\adOS del ~o~o que él les ccunc,a, arro-
jan sobre don PedÑrbiáyorod1os1dad. . 

. Intimamente unido el trágicofin de_esle ~ooarca á la v,-
llanla con que se condujo Du-Gueschn, mirad~ como une 
de los héroes de la Francia, y herido e~ lo mas n~o el orgu
llo de ésta con el abandono repudiac,on y asesmalo de la 
reina doña Blanca de Borbo;, era consiguiente que el autor 
se mostrara pardal; pero esto no escusa la falta de vera-' 
c:idad. . b" , d -, , sus relaciones con don Alonso mngun 110 ,uvo on 

Ouzman que se llamase Federico, Ni ~t~, por co&t 
, ni don Pedro y don Juan fueron nct1mas de l«Mf 
elrey. . . . 

l)éia Blanca murió en ~edinas1doma y no en l!rez_; pej 
el crimen é que se atribuye su muerte no•J:lalla J~st,fica 
de un modo convincente. Lojos de bc1ber contiwuido é 
doiía Marl de Padilla, se perpetró muobo desp ha, 
fallecido la querida del rey. 
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En todas ocasiones hubiesen sido harto inciertos 

los de~echos de est?s _hijos al tro~o de su padre, en 
raion a q~e ~u nac1m1ento no tema el completo sello 
de la leg1hm1dad. Y aun cuando el origen de Enri- . 
que de Tras_ta:mara no ~ra mas re~ntlar que el de 
ellos, su pos1c1on se hab1a consolidado desde el dia · 

La acusacion de_apostasía lanzad:i contra Jion Pedro es 
tan co~pletamcnte_ iníu_ndad,1, que no la h~:vistoformalmen
te consignada en _h1slor1a a!guna, .fuera de las fr.mcesas, sin 
que para ella ~ud,eran semrde preteslo la, alianzas de don 
~ro con los mfielt•s, q1¡ eran muy comunls en aquello~ 
hempos. 

Las compaiíiasblanc11s al mand'l de Béltran Du-Guesclin 
Y 8!.1go de Caureley fueron tomadas á sueldo por don Enrique 
Y la ayud~ron en su;; planes de __ ~crnclla, siendo completa~ 
';Denle bal1~as en la bat,11la de ~aJara. Eu la de Monliel, qun 
asu vez fue gana_1la por don Eonq,1e, solo conlaba éste cu 
$1J1fila~ con se,~c,enlas lanzas francesas al mando de Du
Gaesclm. 

Pero en lo que se ~ueslra mas parcialidad é inesarlo Du
Ha~cl es en la narrac1on da los hechos r¡uc preccdierou al 
asas1111t? de don Pedro. Encerrado ci.ttt dentro á lo~ muros 
de Moohel, ~~ cuy_o circuito habia rslablecido su luirmano 
es&remada ,1~1lanc1a, se hallaba euusto de toda clase de re
ll~rsos, cuando por mediaci'ln de uno de sus mas leales ser
T~Qres, 11-imado Meo Rodríguez de Sanabria, eulabló rela-
1100es co~ Du-Guesclin para procurar su eva~ion. El babl!r
sel.i ofrec:11l0 con ~ste objeto los señoríos de Soria Almazan 
Monleag~do, Atienza, Deza y l\loroa, con do~cienta~ mil dobla; 
~ oto, hizo pensar al desl_eal estrangero en sacar mejor par
tido del generoso don Bcnque dcnunciándoleel ,proyeclo • 
íllé en erecto; y obtenida de él la promesa de las DI~ 
Otl'QI mayort's mercedes, aparentó el breton acced.;r,j,141,~ 
~ _d,1t Sanahria,f.COn,iniendo en que el rey acucliese , su 
~ la ~31le marzo. Asi lo verificó el desafor
Wll~~it,ilht'r:egeno de la traicion contra él íragua-

d_a, .t ~el,mal llamado caballera. franck en su t,~. ó SO~ndido por don Enrique, -en so babia 

, 
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en que las Córtes de f 366 depusieron á su hermano. 
El papa Urbano V ~ábia a~e~as legitimado su n~ci 
miento ; y su elecc,on, unammemente pronunetad 
por las Córtes de Burgos , acababa de recibir un 
nueva sancion , apenas murió don Pedro., por e 
asentimiento de las municipalidades de Sevilla, To 
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ledo ,. y despues , de todas las provincias de Cas
t~ 
~ embargo de todo, don Enriqne temia aun las 

a~ miras de los soberanos de Portugal v Na
va«t&J.. sus vecinos, y las de los. reves moros de ·Afri
ca..yJtrauada , que como antiguos aliados de don 
Pearo. peclian sostener las pretensiones de los hijos 
de ésto, coa el fin de fomentar la guer1·a civil en · 
Casjilla y aprovecharse ellos de estas intestinas dis
cotdi'8- Para obviar. estes i~om·en,ientu estrechó 
mas y mas su alianza con- la Franci•►*ª®º par
te en la guerra ~e estalló entre ~• v la 
ID8laterra, y uulizantlo de este nio'l&en. beu.elicio 
propio su reoonocimiento hácia Cárlos V. · 
· Por otro lado veía don Enrique con placer, fa-
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vorecia en secreto, la union de dofia Constanza 
hija mavor de don Pedro v doiia Maria Padilla, 
Juan de· Inglaterra, duqué de Lancastre, y la de s 
hermana doiia Isabel con el otro principe inglés E 

_ ·mundo, duque de York {t ). Como diestro poli!i 
preveía que estos casamientos celebrados en 437f 
arrebataban necesariamente á las _princesas Constan
za é Isabel toda esperanza de subir al trono; por(JU8l 
los tres brazos del estado manifestaban ostensible..; 
mente su anlipalia á toda dominacion estrangera, J 
en ¡>articular ;,.)a de los ingleses. 

El armaín mo de Castilla v Francia contra la In-. 
glaterra íué seguido de brillan'.es triunfos. El 23 de 
JUllQl,Jfe t 372 fa Dota española , que cruzaba delan
te de'!& Rochela, obtuvo una ,,ictoria tan completa 
sobre la de los inn'leses, que ni un solo buque de es
tos se salvó , v el mismo gefc de la escuadra cavó 
con la caja militar en poder de los Yencedores ! 
Este hecho de armas fué el mas importante del 11 
nado de don .Enrique U, que, llamado con razon 
Magnifito, se dedicó con la mayor diligencia á d~ 
volver el reposo " la traaquilidad á su reino, tan ve. 
jado Y oprimido por las esacciones del último tira 
no, al propio tiempo que procuraba consolidar 
buena armonia en que se hallaba con sus vecinos-. 
En su paternal prevision quiso conciliarse tamhiea, 
la amistad del mas poderoso de estos , despues de la 
Francia, que era el ~e Aragon don Pedro IV, 

(f)í- Juan de Inglaterra, viudo do Jti 
~re; y Edmundo, duque de Yor 
roo tronco de las dos ramas, t.ao 
eo la historia de loglaterra por 
cooocid,as bajo el oombrede B 

(i) Froi -Ayala. 
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casando á su hijo mayor el infante don Juan, de edad 
de diez y siete aiios, con la princesa dofia Leonor, 
hija de aquel monarca ; pero no disfrutó mucho 
tiem_po de la felicidad que liabia proporcionado á sus 
sábditos. Una enfermedad tan impensada como ,·io
lenta, le arrebató el dia 30 de mavo de t 379, á los 
cuarenta y cinco ailos de edad. • 

Su hiJo don Juan, que acababa de llegar á su 
mayoria, fué inmediatamente reconocido y jurado 
rey,por las Córtes, convocadas oficialmente en Bur
gos en el transcurso del mismo aiio. 

Y para dar desde luego una id~ compo
sicion de las Córtes,~ntes de tratar·~-a~fladamente 
de ellas en la parte segunda de esta obra, termina
remos este capítulo reproduciendo á la letra la con
vocatoria, curo tenor es como sigue: 

«Don Juan por la gracia de Dios rey de Castilla, 
6,1.eon, de Toledo, ~e Gallisia, de Serilla, de Córaa, de llurcia, de Jahen, del Algarbe, de Algesi
ra, é sennor de Lara, é de Vizcava, é de lfolina. A 
lodos los concejos, alcalles,jurados,jueces, justicias, 
merinos, alguaciles, maestres, priores delas órdenes, 
comendadores, socomendadores, alcayde.s de los cas
tillos é casas fuertes, é á todos los otros oficiales é 
aportallados de todas Jas ciudades é villas, é loga
res de nuestros regnos. que agora son ó serán de aqui 
adelante, é á cualesquier de ros que l'ste nuestro or
denamiento fuese mostr3'1M4,el tresladodel signado. 
ele escribano publico sacadfl!on abtoridat de jucs 6 
de alcalle, salud é gracia.-Sepades que nos ave
mes determinado faser cortes en la muv noble .&ib-

_

os nuestros ovdores ·é alcalle&.-de 
1 ~nsejo. de los perlados, é .ricos 

~es, é caballeros, é fil' os- dalgo, 
é ll D las cibdades, é villas é ugare~ de 
los nuestros regnos para ver é librar las cosas que 
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atar1en al bien.de nuestros rei,anos, é tratar de naes
tro coronamiento-é caballería» etc. etc. ( t ). 

(4) No encontrandoeucta y arreglad~ á_la época la.fór-
. mula que copiaba Du-Hamel, hemos sustituido la que se ea
cuentra en el cuaderno de )Js eórtes de Burgos, celebrada&. 
en la era Hl7 (año 1379) por Juan I, que son á las que aqui 
se alude. (Nota del Traductor.) 

. . .. 

.. 

. . 

CAPITULO CIJ.tRT0. 

Cer•a de '1a•&llla. 

(Conlimwcion). 

~ nece J burla don Juan I las pretensiones del rer de POR!lfal 
al trono de Castilla.-Cásase con doila Beatriz, heredera de este 
aoberaoo.-Pretende á su vez la corona de Portngal.-SoJ&enido por 
los ingleses 1111 preferido el gran maestre de Avis vencedor dé Alja-
1larro1a.-Notic1as sobre la casa de Portugal.-EI duque de Lancas
tre, esposo de doila Constan1.a, hija de don P'edro el Cruel 1... quiere 
llacer filler los derechos de su mu,er al trono de Castllla.-raraliza 
don Juan susesfuerzos.-Pretens1ones ilegítimas de don Juan, hijo 
de don Pedro y doila Juana de Castro.-Su muerte.-Don Juan hace 
participe de la dignidad real á su hijo Enrique. Este infante es el 
primero á quien se da el titulo de Priooipe de Asturias, el cual fl 
reconocido por la~ Córles con todu sos prerogaiivas.-ReBexiones 
acerca de otros lílulos dados 6 diferentes príncipes bemleros.-Ne
goeiaciones para el matrimonio del p1ineipe de Asturias ·con Calali• 
na deLanoastre -Jluerle de don Ju• L- Advenimiento de Enri
que 111.-Sus tutores.-AdelAntase p'ilr les Córtes la época de so ma
yorla.-Casamiento de don Enrique cou su prima Catalina do La_ru:as
tre.-Bajo qué condiciones -Confunde esta union los derechos Jpre
tensionea de ambos parlidos.-Vietoria obtenida sobre los portu
peses.-Otra sobre loa corsarios de ACrica.-Coaeibe don Enrique 
el proyee&o de.ewlaar , los moros de 11 Península.-Su muerte.
Dei luan 11.~mlaoria ... Vacilan ln-Córtes acerca de su recono
eilllieaio co..v.,t )lrDeejler generoso de. «lgn Fernando , tío del 
]6mi rev.-Ennimbt\do regente del rei.ictoria de Anteque-
ra.-DonºFerna'liclóes elegido rey de Ara riia la rei11a llli,, • 
dre para obtener la regencia, cuyo car o or fin. conferido.- • 
Al morir esta señora prefieren las Cór~s a elaetar la may(!ria deÍ 


